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Las llamadas políticas neoliberales imperantes en el sistema capitalista a raíz del denominado Consenso de Washington en el que un conjunto de instituciones como la Reserva Federal norteamericana, el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y otras de parecido tenor, impusieron mundialmente un modelo caracterizado por la privatización del sector público, la apertura externa de las economías sin tasa ni limite, la liberalización de los servicios públicos, el recorte del gasto público y de las partidas sociales, la desregulación del mercado de trabajo, los incentivos fiscales y propagandísticos a los planes privados de pensiones, las transacciones del capital financiero a nivel internacional sin control alguno. Estas políticas diseñadas en beneficio de la clase capitalista y contrarias al interés público han producido, entre otras cosas, una enorme caída del peso de los salarios en el conjunto de la renta nacional, pasando en tres décadas de 67,9% al 54,5% en el Estado español, y ello pese al incremento de la población activa que se sitúa en más de 20 millones y medio de trabajadores. Mientras, las rentas del capital han subido desde el 25% del PIB en el año 1.967 hasta el 40,1% en el 2.006.

El pinchazo de la burbuja inmobiliaria, insostenible ecológica y socialmente, ha arrastrado a numerosas entidades financieras, que en épocas de fáciles pelotazos obtuvieron inmensos beneficios a costa del insoportable endeudamiento de las clases trabajadoras, que para poder acceder a un derecho tan básico como la vivienda pagaron precios exorbitados para remunerar a las inmobiliarias, especuladores y banqueros, reunidos en una santa alianza de esquilmadores de las economías domésticas y del medio ambiente.

Este modelo especulativo ha entrado en barrena, primero en Estados Unidos y después en el resto del mundo, al cual los bancos norteamericanos le han transmitido el virus de las hipotecas basuras camufladas bajo pomposas denominaciones financieras y adquiridas irresponsablemente por fondos de inversión, planes de pensión y bancos en general. La actual crisis financiera es una manifestación aguda de las contradicciones estructurales del sistema capitalista, la llamada financiarización de la economía ha sido provocada por la huida del capital productivo y comercial hacia especulación, espacio en el que ha obtenido una mayor rentabilidad en la inversión de capitales. Bajas tasas de inversión en la economía productiva han alimentado una elevada tasa de desempleo, lo cual ha animado a los empresarios en su ofensiva contra los trabajadores y las conquistas sociales logradas tras décadas de lucha, con el único objetivo de recomponer su tasa de ganancia y fortalecer los mecanismos de dominación del capital sobre el trabajo asalariado.              


Hoy el gobierno español, como todos sus homólogos capitalistas, ha salido en defensa de la banca para mantener la fluidez del crédito con un fondo de 50.000 millones de euros para la compra de activos y otros 100.000 millones de euros para avalar emisiones de deuda de las entidades bancarias, expresando una vergonzante política de apropiación privada de las ganancias y socialización de las pérdidas. Dinero que, por cierto, los bancos y las cajas no han dedicado a la concesión de créditos sino a tapar sus propios agujeros, añadiendo más latrocinio a la inmensa estafa social que han fraguado. Sólo el sector inmobiliario presenta un endeudamiento de 470.000 mil millones de euros, lo que coloca a la banca española en una situación de vulnerabilidad  extrema.    

Mientras, millones de trabajadores ven esfumados sus modestos ahorros, desvalorizadas sus viviendas, incrementadas sus hipotecas, amenazadas sus vidas por el desempleo, en tanto que los cooperadores necesarios de esta monumental estafa social, los miembros de los consejos de administración de la gran banca han aumentado sus retribuciones el 54% en el primer semestre del año en curso. Quienes abogan por el despido libre blindan millonariamente sus contratos. 

Existen responsables de este crimen financiero contra la humanidad. ¿Cuándo se van a acabar los paraísos fiscales y las cuentas numeradas?, ¿Se investigarán con rigor el origen de estas ingenierías financieras claramente delictivas, las inversiones opacas que no son otra cosa que masivos lavados de dinero negro?, además de a Bernard Madoff  ¿veremos en algún banquillo de acusados a los responsables del terremoto financiero que ha arruinado a millones de seres humanos?.       

No sólo no existe intención de purgar responsabilidades y culpas, sino que se usa al gobierno del Estado como el consejo de administración común de sus maquinaciones.

En tiempos de vacas gordas, bancos y cajas, han ofrecido dinero al consumidor con recursos limitados. Tasaciones inmobiliarias infladas servían para incrementar la cuantía de los préstamos y el alargamiento de los plazos de amortización hasta 50 años. Créditos al consumo instantáneos. Tarjetas de crédito gratuitas. Todo este marasmo consumista ha sido alimentado por el continuo reagrupamiento de deudas como “solución” para seguir la vorágine del gasto. Con el estallido agudo de la crisis capitalista, las mismas entidades financieras que ayer crearon el problema hoy se enrocan restringiendo el crédito y enganchando en la tela de araña de las deudas impagables, los embargos, las ejecuciones hipotecarias y los desahucios a cientos de miles de trabajadores.

El Banco de España no ha cumplido sus funciones de tutela de la práctica financiera  en este período. Por eso exigimos una modificación legislativa que, al igual que en Francia, impida a las entidades de crédito prestar a una persona física por encima del 30% o 40% de sus ingresos. La Legislación francesa permite a los jueces, en caso de insolvencia, atribuir a los bancos una responsabilidad en esta situación siempre que se haya superado ese porcentaje. En estos supuestos el banco no puede reclamar la parte de la deuda que exceda los porcentajes legales.

No cabe duda que las instituciones públicas, con el gobierno a la cabeza, tienen una “CULPA IN VIGILANDO” en la gestación y desarrollo de la crisis.

Siendo cierto lo anterior también es verdad que son cientos de miles los trabajadores que se están viendo abocados a la marginalidad por causas que nada tienen que ver con en el consumismo inducido por los bancos. Forman parte de los más de 4 millones de parados según los datos oficiales de la EPA, de los cuales la cuarta parte hace más de un año que no tiene  empleo. Son parte de ese millón de hogares en los que todos sus miembros están en paro. Son los miles de inmigrantes que sin empleo han quedado sin papeles por no renovárseles la residencia o sin la expectativa de obtenerlos. Son las 1.200.000 familias que tienen a todos sus miembros en paro.

Se ha producido una destrucción generalizada del empleo temporal y precario que se alentó en etapas de crecimiento económico, abocando a la exclusión social a miles de trabajadores/as que hasta hace muy poco formaban parte de la población activa y del mercado de trabajo. Con carácter general quienes aún conservan el empleo tienen unas retribuciones salariales al límite de la supervivencia. El 63% de los asalariados cobra unos salarios inferiores a 1.100 euros brutos al mes.  

En paralelo los causantes de la crisis inician una ofensiva trufada por economistas a sueldo, presidentes de bancos y cajas, plumillas de todo pelaje y encabezada por la CEOE y por el presidente del Banco de España  para exigir  el abaratamiento del despido-¡curiosa medida contra el paro!-, el aumento de los años de cotización para acceder a una pensión del sistema de la Seguridad Social, reducciones salariales, rebaja de las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social, movilidad geográfica. Mientras tanto la legislación vigente permite que los empresarios  pueden cerrar sin problemas una sociedad mercantil, dejar a los trabajadores con meses de salarios pendientes de pago sin más protección que la del FOGASA,  a los proveedores colgados e impagadas las cotizaciones sociales. Estos mismos empresarios pueden constituir una nueva sociedad mercantil limpia de deudas y seguir jugando a la ruleta de la estafa legalmente consentida.

El resultado de todo lo anterior es que, según datos del segundo trimestre de 2009, el PIB en el Estado español ha bajado el 4,2%, el déficit público se ha disparado, los ayuntamientos están en quiebra técnica y los ingresos procedentes de los impuestos se han reducido el 25% con respecto al primer semestre de 2008.

La estructura fiscal es crecientemente regresiva, cada vez paga menos quien más tiene. Mientras el Gobierno del PSOE ha eliminado el impuesto sobre el patrimonio que pagaban los grandes propietarios, anuncia la subida generalizada del IVA del 16% al 18%. Todo ello mientras se mantiene el escándalo de la Sociedades de Inversión de Capital Variable (SICAV), que tributan al 1%, generalizando el fraude en unas sociedades que gestionan 27.000 millones de euros (4,5 billones de pesetas) y que utilizan las grandes fortunas de este país para eludir el pago de impuestos. La Inspección de Hacienda el año 2005 realizó una inspección sobre las ICAV y alzó más de 300 actas de infracción, reclamando la diferencia entre el 1% y el 35%, tipo éste por el que tributaban en ese período las sociedades mercantiles. La respuesta de quiénes mandan y sus acólitos políticos fue fulminante: El Congreso aprobó una ley que transfería la competencia del control de las SICAV, de Hacienda a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y el Tribunal Económico Administrativo Central, que pese a su nombre depende del Gobierno, anuló todas las inspecciones efectuadas.

Los 425 euros al mes durante seis meses que el Gobierno ha regulado, con gran estruendo mediático, para los parados que hayan extinguido por agotamiento una prestación por desempleo del nivel contributivo (sin derecho a subsidio posterior) o el subsidio por desempleo desde el 1 de agosto de 2009- fecha que se ha comprometido a ampliar al 1 de enero de 2009- y carezcan de rentas superiores en un 75% al salario mínimo interprofesional, resulta una migaja. Esta prestación extraordinaria se financiara con un suplemento de crédito de 345 millones de euros cubierto mediante Deuda Pública, cifra irrisoria si se compara con los 100 mil millones de euros puestos a disposición de la banca, cuantía inferior incluso a las subvenciones destinadas a la industria multinacional del automóvil o a la compra de coches.         

 El artículo 106.2 del vigente Texto Constitucional establece que los particulares en los términos establecidos por la Ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos.

 El mencionado precepto constitucional ha sido desarrollado por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, la cual establece como elementos que deben concurrir para solicitar la responsabilidad patrimonial de la Administración, la existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con relación a una persona o grupo de personas.

La doctrina administrativa ha desarrollado para desbrozar el problema de la causalidad, la tesis de la causalidad adecuada, que consiste en determinar si la concurrencia del daño era de esperar en el curso normal de los acontecimientos. Había datos de alarma que no han sido atendidos por un gobierno subordinado a los intereses del gran capital.

Es completamente injusto que cientos de miles de familias pierdan su vivienda y queden en la calle por no poder hacer frente a los pagos de la hipoteca o por no poder pagar el alquiler por culpa de una crisis del sistema socioeconómico que ellos no han provocado. Consideramos que del mismo modo que el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil declara inembargable el salario, sueldo o pensión, o cualquier retribución, que no exceda la cuantía señalada para el salario mínimo interprofesional, o el artículo 606 de la misma ley procesal declara inembargables el mobiliario y el menaje de la casa y los libros e instrumentos necesarios para el ejercicio de la profesión, arte u oficio a que se dedique el ejecutado, debería regularse la inembargabilidad de la vivienda habitual. Si los preceptos citados que arrancan de la Ley de Enjuiciamiento de 1881 chocaron en su tiempo con la mentalidad liberal abstencionista predominante entre las elites burguesas y fue aprobado en el clima conservador y caciquil de la primera Restauración borbónica, por qué no cabe un planteamiento más audaz, equitativo y solidario sobre los bienes inembargables en el comienzo del siglo XXI.

Exigimos asimismo que se prohíba en los préstamos hipotecarios cualquier cláusula que establezca la responsabilidad patrimonial universal del hipotecado. Resulta esclavista que después de perder la vivienda en una subasta que siempre es a la baja por los convenios entre subasteros y las propias disposiciones legales sobre avalúo de bienes y desarrollo de la subasta, todavía le debas al banco un dinero derivado de la adquisición de la vivienda que ya no tienes.

Demandamos las reformas legislativas necesarias para que una vez declarada la situación de morosidad en el pago de las cuotas hipotecarias de la primera vivienda se consigne la suspensión del préstamo sin devengo de gastos o intereses. Muchas veces después de pagar decenas de miles de euros de amortización e intereses del préstamo, la deuda se multiplica hasta el infinito por la aplicación de los intereses de mora y gastos de descubierto, de forma que los bancos, responsables primeros de la crisis, se benefician de ésta con inyecciones financieras del Estado, estrujando aún más a los hipotecados  y con la formación de un patrimonio inmobiliario de saldo. La Ley de Enjuiciamiento Civil permite que en ausencia de postores, el banco o la caja pueda quedarse la vivienda subastada por el 30% de su valor de tasación.

Para cuándo el salario social individual y universal que garantice un mínimo de bienestar a todos los miembros de la comunidad y elimine el parcheo de los subsidios y rentas activas de inserción.

Mientras estas necesarias reformas se llevan a cabo y ante la catástrofe social creada, las administraciones competentes deben congelar todo tipo de tasas, suspender el cobro del IBI a los desempleados y el Estado imponer la suspensión del cobro de la electricidad y el agua a los ciudadanos/as sin ingresos                          

 La lesión sufrida por el/la reclamante en forma de pérdida de empleo, no renovación del permiso de residencia, imposibilidad de hacer frente a la hipoteca, pago del alquiler de la vivienda……….  es indemnizable, pues no tengo el deber jurídico de soportarla y además está excluido el factor de fuerza mayor.

Conforme con el principio general del derecho que exige impedir que una persona haya de sufrir en su vida una lesión calificada de antijurídica, que no tenga el deber de soportar y siguiendo la clásica construcción jurídica del derecho romano de la culpa aquiliana o extracontractual, hago a la institución a la que me dirijo responsable por acción u omisión del daño que se me ha causado en mi trabajo,  derecho a la vivienda, continuidad en el permiso de residencia….., y considero que está obligado a reparar el daño causado, no sólo por los actos u omisiones propios, sino por los de aquellas instituciones o personas de quienes debe responder.

En su virtud,

SOLICITO: Que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo y sobre la base de su contenido proceda a ……………la moratoria del pago de la hipoteca, renovación automática del permiso de residencia, subvencione mis gastos vitales y los de mi familia,……..     
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